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1.  Agréguese  a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la

Procuraduría 13 Judicial I para Asuntos Civiles, la respuesta ofrecida

por el Ministerio de Relaciones Exteriores visible a pdf’s  14 – 15 Cdno.

1. quien manifiesta que “los “Huissier de Justice” son funcionarios públicos

ministeriales, dependientes del Ministerio de Justicia Francés, con funciones

judiciales” y que “están facultados por la ley francesa para llevar a cabo otras

actuaciones procesales”. Además, que “en Materia Civil o Comercial de La

Haya del 1965, Convención que, a la fecha, no ha sido objeto de reservas por

parte del Estado Colombiano”.

Dicho  lo  anterior  y  revisados  los  documentos  anexos  con  el

exhorto, encuentra esta judicatura que no se allegaron las direcciones

tanto  físicas  como  electrónicas  de  los  destinatarios  a  fin  de  poder

cumplir  con  el  propósito  de  la  notificación  ordenada,  siendo  ello

necesario para poder satisfacer el objeto de la comisión.

2. En consecuencia, AUXÍLIESE el exhorto de la referencia, por

lo que se ordena notificar a la señora Diana Shiomara Nuñez Guerrero,

residenciada  en  esta  ciudad,  en  la  dirección  expuesta  en  la  carta

rogatoria, anexándole los documentos que acompañan la solicitud de

comisión. Lo anterior, en los términos del 291 y 292 del C. G. del P.

Así mismo deberá informarse a la citada que la Unión Europea

tiene  establecido  un  canal  institucional  a  través  de  la  página  web:

https://ec.europa.eu donde  los  consumidores  pueden  conocer  sus

derechos y demás aspectos relacionados con la relación de consumo

con productores y distribuidores domiciliados en países de la Unión.

Adviértasele  sobre  los  derechos  que  le  pueden  resultar  siendo

conculcados en el acto que se le pone de presente. Para el efecto hágase

entrega  del  concepto  emitido  por  la  Procuraduría  General  de  la

Nación1. 
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https://ec.europa.eu/


Cumplido lo  anterior,  se  devolverá  el  exhorto  a  la  autoridad

extranjera comitente conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 609

del C.G.P.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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